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Corresp. Expte.-D-00009/17.- H.C. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 

  

Artículo-11:- Reconócese de legítimo abono y autorizase el pago de la suma total de $ 
392,88 (PESOS TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS CON OCHENTA Y 
OCHO CENTAVOS), a favor del agente Nicolás Alejandro Giordano - D.N.I. 
N°31.258.550 - Legajo N°21958/7, en concepto de Retribuciones que no 
hacen al Cargo y S.A.C. proporcional, referente a Antigüedad año 2014, 
con cargo a: 

Categ. Prog. 01.09.93 - Partida 7.6.2.02 - F.171.1.0 
1.1.3 Ret. Q. n/h al Cargo 	$261,92 
1.1.4 S.A.C. 	 $130,96  
TOTAL: 	 $ 392,88 (de corresponder en exceso) 

De la suma reconocida se practicarán las retenciones que se indican a 
ontinuación, que deberán ser depositadas a los Organismos que en cada caso se 

Ja,n: 
" 

Jubilación 	 $ 36,67 
IJubilación s/S.A.C. 	$ 18,33 	$ 55,00 

IOMA 	 $ 12,57 
I.O.M.A. s/S.A.C. 	$ 6,29 	$ 18,86 

Asimismo, reconócese de legítimo abono haciéndose efectivas las siguientes 
transferencias en concepto de Contribución Patronal, de corresponder en exceso, con 
cargo a: 

Cáteg. Prog. 01 .09.93 - Partida 7.6.2.03 - F.F1.1.0 
1.1.6.1 I.RS. 	 $47,15 
1.1.6.2 I.O.M.A. 	 $ 18,86 
1.1.6.4 A.R.T. 	 $ 7,27 
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Corresp. Expte.-D-00009/17.- H.C. 

Artículo-2°:-Regístrese la deuda reconocida en el Artículo 1, debitando la cuenta 3.1.2.1 
"Resultado Ejercicios Anteriores", y acreditándose las cuentas 2.1.1.3.1 
"Sueldos y Salarios a Pagar" por la suma de $ 392,88 y  2.1.1.3.2 
"Contribuciones Patronales a Pagar" por la suma de $ 73,28.- 

Artículo-30:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús '6 de Febrero de 2017.- 017.- 

       

       

    

MARC E'L9 F. RIVAS NUERA 
PEEIDENTE 

HONORABLE CONÑDELIOERANTE 

 

SI LVA1,1A MARI EL SILVANAIv1ARIEL RE  LDE 
SE CRE TARI 

HONORABLE CONCEJe DELIBERANTE 

`V191-001  PO 11111' 03 

rEI,10 FF11 2fl11 

o 
/1 
/if 

iota Int, Dlv. Rej. Oid., D1. y 	sIuin€ 
Opio. 4mWo i 

tS COPIA FL LJ SU ORIGINAL 

Etam a EVÍVIMUY 
I 	1v. P 	0il4 9t. Y 

P' 
; 

0 



e 

. 


